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Gobiemo Regional Amazooas

Unidad de Gestióo Educ¡tiva l,ocal Inte¡cultural Bilingüe Condorcaoqü
Sa¡ta María de Niesa

Resolución Directoral Sub Regional Sectorial N"
Gobiemo Regional Amazonas f IJGEL-IB-C

C1161' -2023

santa Marla de Nieva, 17' , ., ' ,
VISTO: El Memorandum N"030-2023-MlNEOU/GR¡/DRE-¡'/UGEL-C/RR.HH

de fecha 06{3-2023, sobre licencia sin goce de remuneración y demás documentos que se adjuntan como
antecedentes de la presente resolución;

CONSIOERANDO:

Que, es politica de la Unidad de Gestión Educativa Local lntercultural Bilingüe
nqui como Unidad E¡ecutora N" 302; garantizar la conec{a aplicación de las normas legales y en

cia salvaguardar los derechos de los trabajadores pertenecientes a diferentes lnstituciones

ucaüvas de su jurisdicción;

Que, a faves del artículo 71 (LICENCIAS), de la Ley 29944, Ley de Reforma
Magisterial, señala lo siguiente: 'La licencia es el daecho que t¡ene el Wofesor para suspender temporalmente
el ejercicio de sus funciones por uno (1) o más días. Las licencias se clasifican en: B) SIN GOCE DE
REMUNERACIONES. b.l) Por motivos particulares. b.2) Por capacitación no ofcializada. b.3) Por enlermedad

del padre, mnyuge, conviviente remnocido judicialmente o hijoo. b.4) Por desempeño de funciones

Y, de conformidad con el INFORME ESCALAFONARIO N' 011 -2023
UGEL- lB4, mn la Ley 29944 - Ley de la Reforma Magisterial; con el Decreto Supremo N' 00+2013 -

Reglamento de la Ley de Reforma Magistarial; con la Resolución Viceministerial 123-202'l-MINEDU; con la Ley

N" 31638 que aprueba el Presupuesto del Sector Públim para el Año Fiscal 2023.

la Reforma Magisterial, estable que: 'El profesor para alender asuntos particulares, puede solicitar licencia
hasta por dos (02) años, conünuos o disconünuos, contabilizados dentro de un periodo de dnm (05) añ0s.";

Que, rnediante el numeral 5.19. (LICENCIA POR MOTIVOS PARTfCULARES)
de la Resolución Vicemin¡sterial 123-2021-MINEDU, indica que: 5.19.1 El(a) proleso(a) nombrado(a) puede

solicitar licenc¡a s¡n goce de remuneraciones para atender asuntos particulares hasta pordc (2)años mntinuoG
o disconünuos en un período de c¡nco (5) años, contados a partir de la vigencia de la Ley de Reforma Magisterial
(26.11.2012) parael(a) profeso(a) nombrado antes del 26.11.2012 habiendo culminado el primer p€riodo el 25
de 24 noviembre del 2017;empezando un nuevo periodo de cinco (5) años el 26 de noviembre del 2017 hasta
el 25 de noüembre del2022 y asi sucesivamente; mientras gue para los profesores nombrados a partir del
26.11.2012, el período de cinco (5) años se computa a partir de la fecha de nombramiento del(a) profeso(a) y

así sucesivamente, penodo dentro de los cuales puede solicitar la respecliva licencia;

5.19.3 El(a) profeso(a) debe presentar su solicitud escrita de manera
presencial o virtual dirigida a su jefe inmadiato mn una antelación mínima de qu¡nce ('15) dias hábiles antes del
inic¡o de la misma y debe contar con la autorización expresa del.iefe ¡nmed¡ato, para lo cual se liene en cuenta
la razón del servicio.

Que, med¡ante el l(eral a) del articulo 197 (DURACIÓN DE LA L|CENCIA StN
E DE REMUNERACIÓN), del Decreto Supremo N' 004-2013-ED. Reglamento de La Ley 29944, Ley de

Que, en concordancia con el pánafo anterior, el(a) profeso(a) JUAN

FRANCISCo NAiIUCHE CHAPONAN, mn DNI 1761¿1422, con Codigo Modular 101761¿t422, con Secunda

Escala Magisterial, hace llegar la solic¡tud de licencia sin goce de remuneraciones por motivos particulares, con

fecha 23 de febrero del 2023, a partir del 01 de mazo hasta 31 de diciembre 2023.;

o caryos de mnfianza;
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIIIERO, - OTORGAR LICENCIA COt{ EFICACIA
ANTICIPADA SfN GOCE DE REMUNERACIONES, por motivos part¡culare§; a favor del(a) profeso(a)
nombrado(A) JUAN FRANCISCO NAMUCHE CHAPOÑAN, con DNI 1761¿1422, con ffiigo Modular N'
1017614422, con Jomada Laboral de 30 Horas Pedagogicas, con Secunda Escala Magisterial, con Nivsl
Educatvo Secundano, de la |.E.S.M. Puerto Galilea - Rio Santiago Condorcanqui; a Partir del 01 de marzo

ARTÍCULO SEGUNOO. . NOTIFICAR; la presenle Resolución Direcloral al

interesado, a las ofcinas de RR,HH., NEXUS, Escalafón, Remuneraciones, en la forma y plazos que

la Ley

Reg{strese y Comunlquese.

,..- ORMA ISABEI- ZEGARR.{ BAU'I]STA.
Directora del Programa Sectorial I

Unidad Eiecutota 302 Educación Condorcanqui
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31 de diciembre del 2023.
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